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SECRETARIA MUN IC'PAL

DECRETO  NO  : E-2202/2017             /

Colina,12 de Octubre de 2017

VISTOS:         Estos         antecedentes:         1)
Memorándum  NO 47/2017  de  fecha  24  de  marzo  de  2017,  deI  Tesorero  Municipal,
mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio de devolución  de d¡nero a  nombre de  la
señora  CAROLA  LORENA  POLLONI  PULGAR,  por  concepto  de  duplicidad  en  eI
pago de  perm¡so de circulación del vehículo placa  patente FDKD-80,   debido a  que
el día 31  de agosto de 2017 pagó vía ¡nternet el   permiso de circulación,  ocasión en
la cual  realizó dos  intentos  y ambos fueron  capturados y abonados en  una  cuenta
corriente  municipal  ,  por  lo  que  una  de  ellas  se  ingresó  como  fondo  a  terceros.  2)
Comprobante de Pago NO 3535 de la Municipalidad de Colina, de fecha 25/09/2017,
correspondiente    a    doble    pago   de    perm¡sos    de   circulación    cuenta    corr¡ente
57018766.     3)  Orden  de   lngreso   Folio   NO  364  de  fecha  25/09/2017  de  esta   l.
Mun¡cipal¡dad  de  Colina,  a  nombre de  la  señora  Carola  Polloni  Pulgar.  4)  Registro
Transacción     on-line   Portal     Municipal;   y,   en   virtud  de   las  atribucíones  que   me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Munic¡palidades,   Ley   NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  proced¡m¡entos  adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos  de   los  órganos  de  la
administración  del estado,

DECRETO:

1.-   Devuélvase   a   la   señora       CAROLA
LORENA  POLLONI  PULGAR,  RUT  -K,  la  cantjdad  de  $  37.354.-
(treinta  y  siete  mil  trescientos  c¡ncuenta  y  cuatro  pesos),   por  concepto  de  pago
efectuado dos  veces  en  la  cuenta  corriente  municipal,   del   permiso  de  circulac¡ón
del vehículo  placa  patente  FDKD-80.
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2.-   lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente
!supuestario      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado
upuesto  Municipal Vigente.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL
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DISTRIBUCION:
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-Alcaldía
-Secretaría  Municipal
- Dirección  de Control
- Secplan
-Dirección de Adm¡nistración  y  Finanzas
-Tesorería  Municipal
-lnteresado
- Ley de Transparencia
- Oficina de  Partes y Archivo.




